
Expediente número: 0396-CC/98

Asunto: Notificación del Pliego de Cargos.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque. Jefe Negociado de Em-
presas y Actividades Turísticas.

Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero. Funcionario del Cuerpo
Administrativo.

Denunciado: Alvaro Casares Vivas.

N.I.F.: 07.001.524-W.

Ultimo domicilio conocido: C/. Federico Ballell, 2.º-2, Cáceres.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 10,00 horas del día 28 de noviembre de 1998, en el paraje
conocido como «Navamolinos», perteneciente al término municipal
de Casas del Castañar.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: Hasta 100.000 ptas.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Se le concede un plazo de diez días para que aduzca las alegacio-
nes y aporte los datos, documentos y otros elementos de juicio
que considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretende valerse.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo: Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

ANUNCIO de 16 de marzo de 1999, sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en matería de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de
1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0276-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Raquel Blanco Vega.

NIF 52185474-S.

Ultimo domicilio conocido: C/. Irlanda, n.º 14. Getafe.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 16 horas del día
27 de julio de 1997 en el paraje conocido como «Valfrío», en el
término municipal de Cuacos de Yuste (Cáceres).

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 10.000 Pts.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0160-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Antonia Justo Moreno.

NIF 09.199.890-M.
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Ultimo domicilio conocido: C/. Marqués de Paterna, 12, 2-12. Méri-
da.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 15,15 horas del
10 de julio de 1998, en el paraje conocido como «Garganta de
Pedro Chate», perteneciente al término municipal de Jaraíz de la
Vera.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 40.000 Pts.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0108-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Vicente Juan Rodríguez-Barbero Rodríguez.

NIF 52.371.825-X.

Ultimo domicilio conocido: C/. Montserrat, 8, 3.º D. Leganés.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 10,30 horas del
día 2 de mayo de 1998, en el paraje conocido como «La Urbani-
zación», junto a la Garganta de los Infiernos, en terreno pertene-
ciente al término municipal de Cabezuela del Valle.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 10.000 Pts.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0034-CC/98.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Mario Salvador Rayo.

NIF 46.892.885-W.

Ultimo domicilio conocido: C/. Versalles, 10, 2.º D. Móstoles.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 12,00 horas del
día 11 de abril de 1998, en el paraje conocido como «Las Islas»,
perteneciente al término municipal de Madrigal de la Vera.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Sanción: 10.000 Pts.

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

D.O.E.—Número 44 15 Abril 1999 3261


